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TRES (3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Previo a resolver el recurso de reposición formulado por el demandado 

contra el auto dictado el 8 de octubre pasado, REQUIÉRASELE a 

efectos de que allegue el dictamen completo, donde se evidencie la 

rúbrica de quien lo elaboró, asimismo, complemente con los 

documentos e información a que alude el 226 del C. G. del P.   

 

De igual forma, se requerirá al demandado para que allegue 

certificado de existencia y representación legal de la LONJA DE 

PROPIEDAD RAÍZ DE SANTA MARTA Y EL MAGDALENA. 

 

De otra parte, se oficiará a la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE SANTA 

MARTA Y EL MAGDALENA para que acredite la autenticidad del 

certificado allegado por el demandado, debido a que quien suscribe 

no se identifica como representante de aquélla, a más que el 

documento de identificación allí señalado está incompleto. 

 

Finalmente, se suspenderá la realización de la audiencia convocada, 

dado que eventualmente habría que citar al perito que elaboró el 

trabajo rendido por el demandado. 

  

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER la realización de la audiencia agendada en este 

asunto, de conformidad con lo brevemente expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al demandado a efectos de que allegue, en el 

plazo de 3 días, que avanzan siguientes a la divulgación por estado 

de este proveído, el dictamen completo, donde se evidencie la 

rúbrica de quien lo elaboró, y complemente con los documentos e 

información a que alude el 226 del C. G. del P.  

  

TERCERO: De igual forma, REQUIÉRASE al demandado para que 

allegue, en el mismo plazo, certificado de existencia y representación 

legal de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE SANTA MARTA Y EL 

MAGDALENA. 

 



 

 

CUARTO: Por Secretaría, OFÍCIESE a LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 

SANTA MARTA Y EL MAGDALENA para que acredite la autenticidad del 

certificado. Al comunicado correspondiente, anéxese el documento 

mencionado. Para tal fin, cuenta la conminada con el lapso de 3 días, 

que corren luego de recibido el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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